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a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca en avenida de Orovilla, número 48 (par-
cela 22, portal 1), 1.o D, propiedad de don Sebastián
Ayllón Lara, mitad indivisa.

Tipo: 4.700.000 pesetas. Finca 80.138.
Finca en plaza de La Coruña, número 4, de Fuen-

labrada, propiedad de don Elicer Ramos y doña
María Teresa de Jesús Tirado.

Tipo: 11.800.000 pesetas. Finca 15.300.

Dado en Móstoles a 22 de junio de 2000.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Martín Nájera.—El
Secretario.—53.901.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña María Teresa Martín Nájera, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 42/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Miguel Pérez Rodríguez, contra
don Antonio Pérez Membrillera y doña Concepción
Gómez Díaz, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 31 de octubre
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2677000018 0042 00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 9 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En Móstoles (Madrid), urbanización al sitio de
La Carcavilla o Camino de Segovia. Finca núme-
ro 60. Piso quinto, letra C, en quinta planta, sexta
en orden de construcción del bloque B-5. Consta
de vestíbulo, cocina, cuarto de baño, comedor-estar
y tres dormitorios. Ocupa una superficie útil de
64 metros 75 decímetros cuadrados y edificada de
81 metros 68 decímetros cuadrados, y linda: Por
la derecha, entrando, con zona de paso y bloque
B-6; por la izquierda, piso letra D, de igual planta
y bloque; por el fondo, zona de paso, y por su
entrada o frente, vestíbulo de acceso y escalera. Le
corresponde a este piso una cuota de participación
en el total de los cuatro bloques que constituyen
la finca general del 1 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Móstoles en el tomo
1.327, libro 134, folio 109, finca 13.368.

A esta finca le corresponde como anejo insepa-
rable una participación indivisa equivalente a una
ochentava parte de la siguiente finca: Finca número
1. Planta de sótano. Nave destinada a garaje, ubicado
en subsuelo de parte de la finca no edificada y
en la totalidad del conjunto de los cuatro bloques
que comprenden el inmueble. Ocupa una superficie
de 1.466 metros 40 decímetros cuadrados. Tiene
dos rampas de acceso y linda, por los cuatro puntos
cardinales, con el subsuelo de la finca, estando su
interior diáfano y distribuido en 80 plazas de apar-
camiento (plaza de aparcamiento número 40, de
la registral 27.774 del archivo general).

Tipo de subasta: 10.952.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 4 de julio de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—53.814.$

MÓSTOLES

Edicto

Don José Manuel Vázquez Rodríguez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 115/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Galicia,
contra don Eladio Fernández Gómez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 30 de octubre de 2000,
a las diez horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2675-0000-18-0115-00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de noviembre de 2000,
a las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 2001, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar, quien desee tomar parte en la misma, el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso cuarto, letra A, del bloque número 31, de
la urbanización donominada «La Loma», de Mós-
toles, actualmente calle Barcelona, número 26.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Móstoles al tomo 1.296, libro 135, folio 122,
finca 15.413, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 10.800.000 pesetas.

Móstoles (Madrid), 20 de julio de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—53.870.$

MOTRIL

Edicto

Don Luis Carlos Nieto García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 104/92, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», contra «Interprome, Sociedad Anóni-
ma», don Kent Alexander y doña Josefa Galiánez
Díaz, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el
día 8 de noviembre de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1778, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, conti-
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de diciembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de enero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, departamento número 1.—Local en plan-
ta baja (semisótano), en relación con la fachada
sur del edificio, sito en parcela de terreno en el
pago deTtablazos de Maro, término municipal de
Nerja, urbanización «Maro Club Center», tercera
fase. Es totalmente diáfano. Tiene una superficie
construida de 83 metros 63 decímetros cuadrados.
Linda: Norte, subsuelo o desnivel del terreno en
que se ubica el edificio; sur y este, zona común
de la urbanización, y oeste, zona común. Inscrito
al folio 128, del tomo 524, libro 155 del municipio
de Nerja, finca número 20.300.

Valorado en 11.106.250 pesetas.

Dado en Motril a 1 de septiembre de 2000.—El
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de
Motril, Luis Carlos Nieto García.—53.882.$

ORIHUELA

Edicto

El ilustrísimo señor don Marcos de Alba y Vega,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 4 de Orihuela (Alicante)
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, registrados con el número 325/1999, ins-
tados por Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre-
sentada por el Procurador señor Martínez Moscar-
dó, contra la finca especialmente hipotecada por
don Pedro Blas Nortes Fructuoso y doña María
José González González, en cuyos autos en pro-
videncia de fecha de hoy, he acordado sacar a públi-
ca subasta la finca hipotecada que luego se dirá
por término de veinte días. La subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por pri-
mera vez, el próximo día 7 de noviembre de 2000,
a las doce horas; por segunda, el día 12 de diciembre
de 2000, a las diez horas, y por tercera, el día 16
de enero de 2001, a las diez horas, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura
inferior.

Segunda.—Para la segunda, servirá de tipo el 75
por 100 de dicho precio de valoración, no admi-
téndose tampoco postura inferior, y para la tercera
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en
él, acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en
otro caso, se suspenderá el remate hasta que se
dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, de esta población, un depó-
sito del 20 por 100 del valor o tipo asignado para
la primera y segunda subastas, y en el caso de tercera,
también será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Cuarta.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de
haber hecho la consignación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se previene que en el acta de subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura
por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente
edicto de notificación al deudor del señalamiento
del remate.

Octava.—En caso de que alguno de los días seña-
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día.

Novena.—Las subastas serán por lotes separados.

Finca objeto de subasta

Número 49. Vivienda D, en la segunda planta
alta. Mide 118 metros 90 decímetros cuadrados
construidos, y 89 metros 98 decímetros cuadrados
útiles. Linda: Frente, pasillo de la planta; derecha,
entrando, vuelos de la calle Vega Baja; izquierda,
hueco de escalera, y fondo, vivienda H de esta planta.
Cuota: Tiene una cuota de 2,86 por 100. Inscripción:
Al tomo 1.604, libro 88, folio 151, finca número
7.964, inscripción primera.

Tipo de subasta: 7.200.000 pesetas.

Orihuela, 19 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez, Marcos de Alba y Vega.—El Secreta-
rio.—53.782.$

PALENCIA

Edicto

Don José María Crespo de Pablo, Juez de Primera
Instancia número 2 de Palencia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 297/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja España de Inversiones,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don
Ángel Carricajo Adrián, don Macario Valdeolmillos
Azpeleta y doña Sonia Valdeolmillos Cantera, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto de remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 13 de noviembre
de 2000, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-

dad Anónima», número 3434.0000.00.00297/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 13 de diciembre de 2000,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 12 de enero
de 2001, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa, un corral y pajar, en la calle de
la Iglesia, número 12, en término de Hornillos de
Cerrato (Palencia). Extensión: 103 metros cuadra-
dos la casa, 60 metros cuadrados el corral y 27
metros cuadrados el pajar, todo ello como una sola
finca, linda: Derecha entrando, calle de la Iglesia
y herederos de Emeteio Vaca; izquierda, José Pérez,
y fondo, calle del Arrabal. Inscrita al tomo 1.482,
libro 69, folio 38, finca número 6.842.

Tipo de subasta: 6.240.000 pesetas.

Palencia, 5 de septiembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—53.799.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ildefonso Prieto García-Nieto, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de Pamplona/Iruña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 39/1998, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancias de don Francisco Javier Igal Las-
justicia, contra don Saturnino Setuain Yalar y «Ser-
cons Norte, Sociedad Limitada», en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 9 de noviembre, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3188, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor


